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TITULO DE CONCESION A FAVOR DE:
LIN. TELEVISORA DE LEON GUANAJUATO, S.A.

La Secretaria de Comunicaciones y Transportes, que
en este documento se denomineréd LA SECRETARIA, tomando =

en cuenta gque: Gm, TELEVISOHA DE LEON GUANAJUATO, S.A.

a quien{en lo sucesivo se denominaré “EL CONCESIONARIO, ha

llenad? los requisitos legales respectivos y ha venido --
.

prestgd@d.el servicio de radiodifusién al amparo del - =

permise que se substituye por el presente, l= ctor=-

i

1
ga esta nugva

CONCESION

Para operar y explotar uns estacibn radiodifusora =

“TELEVISION®

comercial de con las siguientes-

caracteristicas:

CANAL ASIGNADO: 10

UBICACION DEL EQUIPO TRANSMISOR:

(PICO APA=
RRTENCRADAUBRY L 2ADAE =vIsOR DE VIDEO: 150,000 WATTS

LEON, GTO,

SISTEMA RADIADOR: OWNIDIRECCIONAL

He24
"XHL-TV®

HORARIO:

DISTINTIVO DE LLAMADA:

TIPO DE ESTACION: CC/ERCIAL

LA SECRETARIA fijarh las caracteristicas técnicas =

del servicio y de los equipose.

CONDICIONES

PRIMERA.- La actividad de interés piblico concesio-
nada por medio de este titulo, se rige por las disposicio
nes de la Ley Federal de Redio y Televisibn, de la Ley —
General de Bienes Nacionales, de la Ley de Vias Generales

de Comunicacibén y sus reglamentos, por los convenios in=-=-
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ternacionales suscritos y que en lo futuro suscriba en —-
esta materia el Gobierno Mexicano y por 1los reglamentos,

instructivos, circulares y demds prevenciones técnicas —-
y administrativas que dicten las autoridades competentes.

SEGUNDA .- EL CONCESIONARIO no podrd introducir mo--
dificacibén alguna a las construcciones e instalaciones de
la estacibén sin permiso previo por escrito de LA SECRETA-
RIA, salvo tratandose de trabajos de emergencia necesa---
rios para el funcionamiento de la misma estacién. En es-
te G4ltimo caso, EL CONCESIONARIO deberé& rendir a LA SECRE
TARIA un informe escrito detallando los trabgos de emer-—
gencia en cuestibén, dentro de las veinticuatro horas si-—-
guientes a que los inicie.

TERCERA.- La presente concesién no otorga a EL CON-
CESIONARIO derechos reales sobre el uso del canal que le
asigna LA SECRETARIA. En los casos a que se refieren los
articulos 28 y 51 de la Ley Federal de Radio y Televisién
LA SECRETARIA podré suprimir, restringir el uso de dicho
canal o cambiar sus caracteristicas de operaciébn.

CUARTA.- E1 término de esta concesibén seréd del dos
de julio de mil novecientos sesenta y nueve y venceré el
dos de julio de mil novecientos ochenta y nueve.

Podrd ser renovada sujetdndose a lo previsto por el artficu
lo 16 de la Ley Federal de Radio y Televisibn, en caso de

que LA SECRETARIA asi lo estime pertinente, siempre que -

EL CONCESIONARIO hubiere cumplido con las obligaciones —--

derivadas de esta concesién y las que le impongan las le-

yes y reglamentos aplicables, y acepte 1l0s nuevos requi--

sitos y condiciones que LA SECRETARIA estime convenientes

fijar, teniendo preferencia el propio CONCESIONARIO, en -

igualdad de circunstancias, respecto de terceros.

QUINTA.- E1 Ejecutivo Federal autorizd que en tanto
EL CONCESIONARIO cumpla con sus obligaciones, el impuesto

a que se refiere el articulo 90. de la Ley que establece,
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reforma y adiciona las disposiciones relativas a diversos
impuestos, publicada en el Diario Oficial de la Federacidn
correspondiente al treinta y uno de diciembre de mil nove-
cientos sesenta y ocho, se cubra con el doce y medio por -
ciento del tiempo diario de transmisién, por lo que con —-
base en lo anterior EL CONCESIONARIO se obliga a poner a -
disposicién del Ejecutivo Federal, el doce y medio por ---
ciento del tiempo diario de emisiédn de la estacibdn conce-—-
sionada. E1 Estado, por conducto del Ejecutivo Federal --
hard uso de ese tiempo para realizar las funciones que le
son propias de acuerdo con la Ley Federal de Radio y Tele-
visién, sin que ello implique que haga transmisiones que
constituyan una competencia a las actividades inherentes -
a la radiodifusibén comercial; a cuyo efecto se precisa —--
que cuando aquél realice camparias de interés colectivo, --
promoviendo el mayor consumo de bienes y servicios, lo ha-
r&4 en forma genérica, en tanto EL CONCESIONARIO se ocupara
de la publicidad y propaganda de marcas, servicios o em--
presas, especificos.

Estos tiempos de transmisidén no serén acumulables, -
ni su uso podra diferirse alin cuando no sean utilizados, -
pues se entenderd que EL CONCESIONARIO cumple con su oObli-
gacién con sbélo poner dicho tiempo a disposicién del Esta-
do.

S1 el Ejecutivo Federal no utilizare, total o par---
cialmente, tales tiempos para transmisibén, deberd hacerlo
EL CONCESIONARIO para sus propios fines a efecto de no in-
terrumpir el servicio de radiodifusidn.

Los tiempos de transmisibén a que se refiere esta —-
condicibn, seréan distribuidos proporcional y equitativa--
mente dentro del horario total de transmisiones de la es-
tacibén, por conducto del érgano que se designe, el que oi-
r4 previamente al Consejo Nacional de Radio y Televisiébn.

3580
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En todo caso, se cuidard no poner en peligro la estabili--

dad econbmica de la estacibdn, se tomardn en cuenta las ca-

racteristicas de su programacién y se notificar& a EL CON-

CESIONARIO el uso de los tiempos de transmisidén con una —-

SECRETARIA
¥ DE

COM UN‘&C!ONES Y TRANSPORTES

razonable anticipacién.

DIRECCION GENERAL DE Con el pago a que se refieren los parrafos anterio--

TELECOMUNICACIONES . . .
res quedard cubierto integramente el impuesto y liberaréd -

a los sujetos pasivos y a los responsables solidarios del
mencionado impuesto en relacién con los objetos del mismo.
SEXTA.- E1 Gobierno Federal tendrd los derechos pre-
ferentes a que se refiere el articulo 116 de la Ley de ——-
Vias Generales de Comunicacién y ademds se conviene que al
término de la concesibén, el Gobierno Federal podré& adqui--
- P s N . s .
rir las instalaciones y equipos necesarios para la conti--

nuacibén del servicio, cubriendo por ellos el valor de ad--

"

quisiciédn menos la depreciacibédn acumulada a la cuota méxi-
ma fijada por la Ley del Impuesto sobre la Renta o en su -
caso a las cuotas superiores expresamente autorizadas por
la Secretarfia de Hacienda y Crédito Plblico, bienes que --
no podrén ser revaluados para los efectos de esta conce---—
sién. En igual forma se procederd cuando por cualquier cau
sa se dé por terminada la concesién antes del plazo dé vi-
gencia de la misma.

< Para los efectos de esta condicién, las adquisicio-
N o nes, enajenaciones y substituciones de los equipos e ins--
I talaciones a que se refiere el parrafo que antecede, que -

se realicen durante los ltimos cinco afios de vigencia de

/:b\\ la concesibén, requerirén la autorizacién previa de LA SE--
\\\ CRETARIA.
\\ SEPTIMA.- En ningin caso podr4 EL CONCESIONARIO di--

recta o indirectamente, ceder ni en manera alguna gravar,
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dar en fideicomiso o enajenar total o parcialmente la con-
cesibn, los derechos en ella conferidos, instalaciones, --
servicios auxiliares, dependencias o accesorios a ningtn -
gobierno o persona extranjeros y tampoco podra admitirlos
como SOCios.

OCTAVA.- LA SECRETARIA podrd& autorizar la cesién de
los derechos y obligaciones establecidos en la concesién -
a favor de personas mexicanas, cuando a su juicio fuere --
conveniente y siempre que hubiere estado vigente la conce-
sién por un término no menor de tres afios y que EL CONCE--
SIONARIO hubiere cumplido con todas sus obligaciones.

NOVENA .- EL CONCESIONARIO es de nacionalidad mexica-
na y conviene en que siempre se considerard mexicano para
todos los efectos de esta concesibdn asi como sus socios, -
empleados o agentes; por lo tanto, no tendr& con relacién
a la validez, interpretacidn o cumplimiento de esta conce-
sibn, més derechos y recursos que 1los que las leyes mexXi--
canas concedan a los ciudadanos de la Replblica, y por con
siguiente se compromete a no pedir ni aceptar para todo lo
relativo a esta concesibén, la intervencidédn diplomatica de
algtn pais extranjero, ni la de cualquier organismo plbli-
co o privado de carécter internacional, bajo pena, en caso
de faltar al convenio, de perder en beneficio de la nacién
mexicana los bienes y todos los derechos que hubiere ad--
quirido en virtud de la concesién.

DECIMA.- Para cumplir con los artficulos 128 y 129 —-
de la Ley General de Sociedades Mercantiles, la sociedad -
tendrd un registro de acciones nominativas y consideraré -
como duefio de las mismas a quien aparezca inscrito como tal
en el referido Registro.

Toda enajenacién o adjudicacibén de acciones de la —
sociedad, se sujetaréd al siguiente régimen:

I.- E1 accionista notificaréd por escrito a la socie-

B 26593 .,
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dad la enajenacién de que se trate, solicitando su inscrip
cién en el Registro, para lo cual acompafiard los titulos -
de acciones o los certificados provisionales correspondien
tes, debidamente endosados en favor de los adquirentes, --
asi como el documento o documentos que comprueben la nacio
nalidad mexicana de estos WUltimos.

II.- La sociedad antes de efectuar la inscripcibn y
dentro de los siete dias siguientes a la fecha en que se
haya recibido la notificaciédn a que se refiere la fraccidbn
anterior, la hard del conocimiento del C. Secretario de -
Comunicaciones y Transportes para que este funcionario --
pueda verificar lo siguiente:

a).- Que la enajenacibén se realice en favor de per-
sona o0 personas de nacionalidad mexicana. A este efecto
la sociedad acompafiard a su escrito la documentacién que
haya sido presentada por los solicitantes, de conformidad
con lo establecido por la fraccibdn I;

b).- Que la enajenacibén no constituye un acapara---
miento de empresas de radiodifusién comercial, partes so-
ciales o acciones de las mismas, en perjuicio del interés
social a que se refiere la fraccibén II del articulo 16 de
la Ley General de Bienes Nacionales;

c).-~ Que la enajenacibén no constituye un lucro o es-
peculacién con los derechos derivados de la concesibén o —-
concesiones de que sea titular la sociedad, ya que éstas -
se otorgan gratuitamente por el Estado.

III.- En caso de que la respuesta del C. Secretario —-
de Comunicaciones y Transportes sea en el sentido de que -
la enajenacién no contraviene lo dispuesto en los incisos
de la fracciébén anterior o transcurridos sesenta dias sin
haberla recibido, la sociedad procederd a la inscripcién

respectiva en el Registro de Accionistas.
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IV.- En caso de que la resoluciédn del C. Secretario -
de Comunicaciones y Transportes sea en el sentido de que -
con la pretendida enajenacidén se contravienen uno o varios
de los incisos contenidos en la fraccibén II, la sociedad
no la inscribird en el Registro de Accionistas de la misma
y devolverd al solicitante los titulos de acciones o cer--
tificados provisionales.

Esta condicién deberd incluirse en la escritura so—-—
cial asf como en los titulos o certificados de acciones —-
que emita EL CONCESIONARIO.

DECIMA PRIMERA.- En caso de guerra internacional, de
grave alteracién del orden piblico o cuando se tema algin
peligro inminente para la paz interior del pais o para la
economia nacional, el Ejecutivo Federal tendré& derecho de
requisar la estacibn, si a su juicio lo exige la seguri--
dad, defensa, la economia nacional o la tranquilidad del
pais.

DECIMA SEGUNDA.- E1 funcionamiento de la estacién -
deberd encomendarse, bajo la absoluta responsabilidad de
EL CONCESIONARIO, a personal que cuente con el certificado
de aptitud que corresponda, conforme a las disposiciones -
aplicables.

DECIMA TERCERA.- El Estado tendrd la facultad de ——-
practicar inspecciones para la vigilancia y supervisién de
los aspectos técnicos, administrativos y de programacién -
de acuerdo con la Ley, para verificar y monitorear la ope-
racién de la estacién. E1 pago de los derechos correspon-
dientes serd a cargo de EL CONCESIONARIO, quien ademis —-—-
pondrd a disposicién del personal de inspeccién el equipo
de grabacién necesario para verificar la programacién de
la difusora.

El personal de inspeccibén tendréd la facultad de sus-
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pender toda transmisidédn que a su juicio viole flagrante--

mente cualesquiera de las prohibiciones que en materia de

S EY B ETRABLA programacién establecen las leyes, sus reglamentos y esta
DE
COMUN!&gACIONES Y TRANSPORTES concesibn.
T -
DIRECCION GENERAL DE E1l Gobierno Federal podré&, ademds, si lo considera -

TELECOMUNICACIONES
pertinente, hacer revisiones perifdicas para comprobar si

EL CONCESIONARIO ha hecho un buen uso del bien del dominio
directo de la Nacibén que constituye el canal de radiodifu-
sibébn concesionada, en relacibn con la satisfaccibn del in-
terés ptiblico a que se refiere la Ley Federal de Radio y -
Televisibn y, en especial, al cumplimiento de la funcibén -
social que su articulo 50. asigna a las estaciones, en los
términos que establezcan las leyes, sus reglamentos y las
hf disposiciones administrativas que se dicten.
¥ DECIMA CUARTA.- Cuando EL CONCESIONARIO requiera el
uso de enlaces de comunicacibén para el envio o recepcibn
de sefiales fuera de su zona de servicio, se obliga a uti--
lizar el sistema nacional de telecomunicaciones que esté -
encomendado a LA SECRETARIA, pagando los derechos corres-
pondientes y con sujecién a las normas que rijan su opera-
cibn.
DECIMA QUINTA.- EL CONCESIONARIO sélo podrd suspen-—
4 der las emisiones por causa justificada y con la aprobaciédn

previa de LA SECRETARIA, salvo caso fortuito o de fuerza -

i Q

mayor, en cuya circunstancia informarid a LA SECRETARIA den
tro de las veinticuatro horas siguientese.

DECIMA SEXTA.- EL CONCESIONARIO se obliga a presen--

tar a LA SECRETARIA un informe anual que contenga, con re-
ferencia a los doce meses anteriores, los datos técnicos,

administrativos o estadisticos que permitan conocer la for
ma de explotacién de la estacibn, en relacién con 1loS in--

tereses del pilblico y del Gobierno Federal, sin perjuicio

355
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de proporcionar también en cualquier tiempo todos los da-
tos, informes y documentos que requiera la misma SECRETA-
RIA. Los datos contables se proporcionaran en las épocas
que seflalen los reglamentos respectivos, sin perjuicio de
la obligacién establecida en este apartado.

DECIMA SEPTIMA.- EL CONCESIONARIO mantendrd en buen
estado los equipos necesarios para la operacibn eficiente
de la estacibén y se obliga a acatar las instrucciones que
dicte al respecto LA SECRETARIA.

DECIMA OCTAVA.- LA SECRETARIA fijard el minimo de —-
las tarifas que se apliquen a los diferentes servicios que
preste EL CONCESIONARIO, conforme a ;; establecido en el -
articulo 53 de la Ley Federal de Radic y Televisién.

Las tarifas que EL CONCESIONARIO ponga en vigor se -
sujetarédn a las siguientes condiciones:

a).- En ningln caso serdn m&s bajas que el minimo fi
jado,salvo lo dispuesto en el articulo 55 de la Ley Fede--
ral de Radio y Televisién.

b) .- Deberén ser registradas previamente en la Direc
cibén de Tarifas, Maniobras y Servicios Conexos de LA SECRE
TARIA o0 en la dependencia que ejerza las funciones relati-
vas.

c).- Estarén en vigor cuando menos un afio.

DECIMA NOVENA.- EL CONCESIONAFIO someterd a la pre—-—
via aprobacién de LA SECRETARIA todos los contratos que -—-
celebre respecto a la venta, el arrendamiento y otros ac—-
tos que afecten el régimen de propiedad o el manejo de la
radiodifusora; en el concepto de que esos contratos o con-
venios no surtirén efecto legal alguno mientras no sean —-
aprobados por LA SECRETARIA. o
VIGESIMA .- EL CONCESIONARIO llevaré su contabilidég

en la forma que determinen las Secretarfias de Comunicacig

nes y Transportes y la de Hacienda y Crédito Piblico de_-=
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comin acuerdo.

VIGESIMA PRIMERA.- EL CONCESIONARIO admitiré en la
estacién a estudiantes y pasantes de las carreras relacio
nadas directamente con la radiodifusién, para efectuar --
préacticas, siempre que se trate de personas que realicen -
sus estudios en escuelas reconocidas por el Estado, a pro-
posicién de LA SECRETARIA y de acuerdo con las posibilida-
des de la estacién.

VIGESIMA SEGUNDA.- La programacién se hari satisfa-
ciendo el interés publico y guardando un equilibrio ade--
cuado entre las cuatro actividades fundamentales que debe
desarrollar la estacibén, a saber: 1la cultural, la infor-
mativa, la de esparcimiento y la de fomento econbémico. En
todo caso, las tres tltimas deben subordinarse a la cultu-
ral, para que no contrarien o destruyan ésta, asi como las
normas éticas y estéticas fijadas por la Ley y su reglamen
to y las autoridades competentes.

VIGESIMA TERCERA.- En el aspecto cultural, la progra
macién debe contribuir a elevar el nivel del pueblo, a --
enaltecer los principios de moral social, los valores de -
nuestra nacionalidad, las costumbres del pafs y sus tradi-
ciones y a cuidar la propiedad de nuestro idioma y promover
su ensefianza esbecialmente en las comunidades indigenas. -
Deberd coadyuvar ademds, en la tarea nacional de instruir
y capacitar a quienes participan en el proceso de produc--
cibn.

VIGESIMA CUARTA.- Al realizar su labor informativa,
las emisiones deberén orientar al pueblo, por lo que las -
noticias que ofrezcan deberdn ser veraces, objetivas, sin
distorsionar los hechos o implicar situaciones contrarias
al orden publico, a las buenas costumbres, a la seguridad
del Estado, a la respetabilidad o estabilidad de las ins-
tituciones y a los intereses del pais. En todo caso se -

a 225903 |
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evitard que las informaciones causen alarma o panico y al
ocurrir calamidades publicas, se orientarédn hacia el pro-
pb6sito de prevenir dafios mayores a la poblacién y reme—-
diar los ya causados.

VIGESIMA QUINTA.- El esparcimiento como medio de me
jorar la vida de la poblacidn, sus costumbres y la unidad
familiar, constituye una obligacién permanente de EL CON-
CESIONARIO, quien serd responsable de que las transmisio-
nes de esta indole cumplan con el propésito cultural y de
superacién moral de la poblacibn, eliminando ejemplos in-
convenientes, todo tipo de corrupcibédn a las buwnas costum
bres e influencias contrarias al desarrollo armbénico de la
nifiez y de la juventud.

VIGESIMA SEXTA.- Las emisiones deberén contribuir -
al desarrollo econbmico del pafis, fomentando el consumo -
de bienes y servicios, principalmente los de origen nacio
nal y procurando la diversificacién de otras ramas de la
produccién. Igualmente, a través de la difusién de los -
avances tecnolégicos coadyuvarén a la adopcibén de métodos
que mejoren la productividad y orientardn en cuanto al —-
uso més adecuado de los recursos naturales.

VIGESIMA SEPTIMA.- Al realizar las tareas a que se
refieren las cléusulas anteriores, que como obligaciones -
acepta EL CONCESICNARIO, transmitird en los horarios que
al efecto se sefilalen, todos los materiales que le propor-
cionen las dependencias del Ejecutivo Federal sefialadas -
para tales propésitos, sin alteracién u omisién alguna.

VIGESIMA OCTAVA.- En todas las transmisiones a favor
del Estado, que en cumplimiento de la Ley y los términos -
de esta concesidén realice EL CONCESIONARIO, a través de su
estacibén, queda obligado a conservar la misma calidad de -
la transmisién que emplee en su programacién normal y con
las mismas modalidades técnicas, debiendo emplear el equi

po transmisor principal. 356 2659 J .
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VIGESIMA NOVENA.- Los programas y publicidad impro-
pios para nifios o adolescentes, a juicio de la Secretaria
de Gobernacibén, deberén transmitirse sélo en los horarios
destinados a aquéllos y en todo caso deberén anunciarse -
como tales, tanto antes de iniciarse la transmisién como
en los anuncios o avances que se hagan, ya sea por la pro
pia estacibén o por cualquier otro vehiculo de publicidad
en que se dé a conocer la programacién de la estacién con
cesionada.

TRIGESIMA.- En todo caso los programas impropios pa
ra la nifiez o para la adolescencia sblo se transmitirén -
en los horarios expresamente autorizados al efecto por la
Secretaria de Gobernacidn.

TRIGESIMA PRIMERA .- EL CONCESIONARIO se abstendra -
de transmitir lo siguiente:

I.- Cualquier tipo de emisibén contraria a la seguri-
dad del Estado, al interés piblico, a las buenas costum—--
bres, a los intereses econbémicos del pafs, a su desarrollo
armbénico o a la respe;abilidad o estabilidad de sus insti-
tuciones, ataque los derechos de tercero, provoque la co--
misién de algin delito o perturbe el orden o la paz plbli-
cos.

IT.- Todo aquello que sea denigrante u ofensivo para
el culto civico de los héroes o para las creencias religio
sas, asi como lo que directa o indirectamente, discrimine
cualquier raza.

I1I.- Hacer apologfia de la violencia o del crimen.
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IV.- Todo tipo de propaganda o publicidad a centros -
de reunibn, cualquiera que sea su denominacibén, en 1los que
abierta o veladamente se ejerza la prostitucién o se ofen-
da la moral; de sitios que constituyan centros de perver—--
sién; de lugares en que se crucen apuestas excepto aquellos
que estén autorizados legalmente, asi como de todos los de
mis que para los efectos de su publicaciédn por radio y te-
levisién la Secretaria de Gobernacibén califique como cen--
tros de vicio.

V.- Toda manifestacibén o expresién maliciosa que ex-
ponga a una persona al odio, desprecio o ridiculo, o pueda
causarle dafio en su reputacibén o en sus intereses.

EL CONCESIONARIO deberd acatar las observaciones que
le haga la Secretaria de Gobernacibn acerca del contenido
de las transmisiones conforme a la Ley.

TRIGESIMA SEGUNDA.- EL CONCESIONARIO se abstendré de
contrariar el prudente equilibrio entre la duracién del —--
anuncio comercial y el resto de la programacibén, fijado --
por la Ley Federal de Radio y Televisién y sus disposicio-
nes reglamentarias.

TRIGESIMA TERCERA.- EL CONCESIONARIO deberéd transmi-
tir el porcentaje de programacibén viva que fije la Secre-
taria de Gobernacibén con base en los articulos 73 y 74 de
la Ley Federal de Radio y Televisidn.

TRIGESIMA CUARTA.- EL CONCESIONARIC queda obligado
a que toda transmisidédn de propaganda de bebidas cuya gra-
duacibén alcohbélica exceda de veinte grados, se combinaré
con propaganda de educacibén higiénica o de mejoramiento -
de la alimentaciédn popular, empleando al efecto los textos
que proporcione la Secretaria de Salubridad y Asistencia,
en el porcentaje seflalado por el Reglamento.

TRIGESIMA QUINTA.- En todo caso, la propaganda de -

bebidas alcohélicas no podré exceder del diez por ciento
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como méximo, del horario destinado a publicidad comercial.

TRIGESIMA SEXTA.- Queda prohibido a EL CONCESIONARIO
usar la estacidédn para dirigirse a las autoridades, ya que
el derecho de peticién debe ejercitarse por escrito como -
lo previene el articulo 8o. de la Constitucién.

TRIGESIMA SEPTIMA.- Ademds de las causas de revoca—-
cibn establecidas en el articulo 31 de la Ley Federal de -
Radio y Televisibén, esta concesibn podré ser revocada por
LA SECRETARIA, cuando EL CONCESIONARIO incurra en cualquie
ra de las causas siguientes:

I.- Por no prestar con eficacia, exactitud y regula-
ridad el servicio autorizado en esta concesibén, no obstan-
te el apercibimiento que para ello le hagan LA SECRETARIA
u otra autoridad competente.

II.- Por traspasar la concesién o los derechos que -
de ella deriven, sin previa autorizacién de LA SECRETAEIA
otorgada por escrito o por incumplir la condicién DECIMA -
de esta Concesién.

III.- Por negarse injustificadamente a efectuar las —-
transmisiones a que se refieren los articulos 59, 60 y 62
de la Ley Federal de Radio y Televisibn o las establecidas
en la condicién SEXTA de esta Concesién.

IV.- Por no reunir sus transmisiones las condiciones
y caracteristicas a que se refiere el articulo 5o0. de la
Ley Federal de Radio y Televisidn; por grave violacién a
la fraccién primera de la condicién TRIGESIMA PRIMERA O —-
por la violacién reiterada de las condiciones VIGESIMA SE-
GUNDA a TRIGESIMA SEXTA inclusive, de esta Concesibén, sal-
vo la fraccién primera de la condicién TRIGESIMA FRIMERA -
antes mencionada.

TRIGESIMA OCTAVA.- La caducidad o la revocacién seré
declarada administrativamente de acuerdo con lo dispuesto
por el artfculo 35 de la Ley Federal de Radio y Televisién
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Y, en su caso, se observarad lo dispuesto por los articulos
32, 33 y 34 de la propia Ley.

TRIGESIMA NOVENA.- EL CONCESIONARIO acepta que los
preceptos de la Ley Federal de Radio y Televisién, de 1la
Ley General de Bienes Nacionales, de la Ley de Vias Gene-
rales de Comunicacién y sus reglamentos y demés disposi--
ciones a las cuales queda sujeta esta concesién, no cons-
tituyen derechos adquiridos por ella y en consecuencia si
fueren derogados o modificados, EL CONCESIONARIO quedaré
sujeto en todo tiempo a los preceptos de la nueva legis-
lacién.

CUADRAGESIMA .- EL CONCESIONARIO tiene constituida -
la garantia prevista por el artfculo 19, dltimo parrafo -
de la Ley Federal de Radio y Televisién, misma que opor--
tunamente fué calificada y aprobada por LA SECRETARIA.

Dicha garantfa queda afecta al cumplimiento de to--
das y cada una de las obligaciones que le impone esta —-—-—
concesidn, las leyes de la materia, sus reglamentos y los
acuerdos administrativos que dicte LA SECRETARIA, asi co-
mo al pago de las responsabilidades y sanciones en que -
incurra EL CONCESIONARIO.

Si esta garantfa se extingue o disminuye EL CONCE--
SIONARIO estéd obligado a restituirla o completarla dentro
de los treinta dfas siguientes a la fecha en que se le —-
comunique su extincién o disminucién.

CUADRAGESIMA PRIMERA.- El1 impuesto del Timbre que -
cause esta concesibén seré cubierto por EL CONCESIONARIO -
de acuerdo con la ley respectiva.

Dada en la Ciudad de México, Distrito Federal, a —-—
Julio de

los tres dias del mes de

mil novecientos sesenta y nueve.

o0

A e

26593 4




%

e

EL SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y
TRANSPORTES.

ING. JOSE ANTONIA

/]

REVISO:

EL DIRECTOR [
SECRETARIA D

RECIEl EN ORIGINAL TITULO DE
CONCESION CLAVE

XHL-TV

PEBIDAMENTE REQUISITADO.

e

MEXICO. D. F., A DE ABRIL

DE 1970,

l‘/.



